
ME ü1{]iP 1' L1: D A_D [-tI3-i-*n:r¿t

CEETRO COrLÜI{ADÜ
-{: U !'Í .+- 't a:- iitLi,.ltg"

REsoLUcIéN DE ALCALDíA N9 6é - 20Ie-MDcc
Cerro Colorado, ;.: lr ;..:!-r l¡lifi

vtsTos:
Ei lnforme N' 039-2018 SGCAyC GDEL-NÍDCC, L.rforme N' 11-201S-GDEL-NÍDCC,

Resoiución de ¡\1c; día No 42 2018-trlDCC e Lrforme I-egel Nó 009 2018-SGALA/GAI/\fDCC; v,

CONgIDERAAIDO:

Que, de conformidad colr lo dispuesio por el a¡tjculo 1940 de la Constrtución Política del
Estado, las nudcrp.¡licl¿des provrlrciales y distritales so¡ los órgaros de gobierno local que gozln de
eutonomix Polít1cá, económica y adrninistr:rliv¡ er, los lsuntos dc su corr-lpetedci^; iutono.ní^ que segúr-r el
arúculo 1I del Titulc¡ PreLoritrar de la I_e¡,C)rgálricl de N{unicilxlidades, Le1,N.27972, r:rdrca e[ la
facult¡d cle cietccr 

^clós 
dc gobierno, rLcllrnistt;rúr'os ,\' cle admlrristrAción, con sujeciól al o¡denamicnto

iurídico:

el sub rumeral 1.1 del lumer¡l I del artículo I\¡ del Título P¡eliminar de la Ley del
Admi¡ist¡atjvo Generd, Ley N" 21414, r¡odrficad^ por el Decreto Legrslativo No 1272,

que el procedinietrto administr^tivo se sustente fundamentalmeite en el principro de legaüdad, por
el cual las autoidades administrativas deben achra¡ con respeto ¿ la Cofsútución, la lei' ¡ al detecho,
dent¡o de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los flnes para los que les ñle¡on
con fe dda,l

Que, al tespecto, el tratadista Juan Car-los Mo¡ó¡ Urbina en su obra "Comentarios x la Le)¡ del
Procedimiento Administrativo Genenl", Gaceta Jur.ídica S.A., Décima Edición, 2014, páglna 63, señala
que por el principio de legalidad se exige que ia certeza de vaüdez de toda acción adrni¡risüativa dependa
de la medida en que pueda referirse a un precepto jurídico o que partiendo de éste, pueda derivársele
como cobertura o desarrollo necesauo;

Que, la Ley del Procedirnierto Adninist¡ativo General, Ley N" 27444, e1t el nurr'et l 37.4 de su
atticulo 37o, preceptúa que para a<1uellos serwicios que no sear prestedos er exclusividad, las entidades a

trar'és de Resoluciór del Titul¿¡ del Pliego esiablecen los requisrtos J'costos coflespofldie[tes a ellos, los
cuales deben ser debidameflte difundidos p¡m que sean de púbüco cooocimieflto, respetardo lo
estai¡lecrdo en el artículo 60o de la Constitucrór Po1ítica del Perú y las no¡m¿s sobrc repteslón de la
comPetencia desleel;

Que, mediante Resolucrór de Alcaldir Nó 363 2016-NíDCC de fecha 22 de dicieml¡re del 2016,
aprobó el Texto Único de Se¡,icios No Exclusir.os - TUSNE cle la MunicipaLidad Distrital de Ceúo
Colotado, que contiene los procedimientos, reqrusitos y costos de los servicios no exclusivos que b1üda
esta co1¡una edil, así como el estudio de ruercado coúespondiente para la determinaciól de costo;
¡esolución que postelior-mente fr¡er¡ r¡odificada con la Resolución de Alcaldía No 042-2018-lr,lDCC que
lnco¡pora y trodifica procediraientos no exclusiyos )¡ sus costos cortespondientes) contcnielldo este el
Anexo 03 a catgo de la Gerencia de Desarrollo Económico Local, referido cor la conducción de puestos,
tiendas y espacios en los Mercados de la Libe¡tad v Zar¡acoia

Que, ei sub numeral 193.1.1 dei rrrLmer¡l lgi.1 del a¡tjcuio 193" d,e ),t Ley 27444, que seliala salvo
norrna expresa eo cont¡ario, los actos admilisrradvos pierden efectir.idxd y ejecutoriedad en los siguiefites
casos: Por suspensión provisional conforme e Ley;

Que, nediante Info¡me No 039-2018-SGCAyC-GDEL-MDCC de fecha 23 de feirrero del2018,
ei Sub Gefente de Centlos de Abastos J' Cam^les, señala que nrediarte Resoluctór de Alcaldía N' 042-
2018 MDCC se aprobó la modilcacrón del Texto Uuco de Se¡vrcros No Exclusivos TUSNE de la
Nfunicipaüdad Distútal de Cerro Colo¡ado, donde se hx ircfemeotado en 40070 las tasas por cor-rducción
de los puestos y tiendas de los lvletcados de la Libertad y Zamacola; señalando además que se ha ¡ecibido
el malesta¡ de los couductotes de los me¡cados artes mencionados en donde maniflestao que dada la
c¡isis económica y ias bajas ventas que tienen, les resulta imposible el poder cubrit el costo de la tasa
mensual aptobada, indicando ¿demás que no se ha sensibiiizado a los conductores de los me¡cados sobre
la estructum de costos de las tasas antes mencionadas, solicitando consiguientemente se suspenda
temporalmente la apücación de las nuevas rasas, l¡asta que se efectúe la sensibilización con los
comerciantes y realiz^t ufla revisrón sobre el mo¡¡to de la tasa, más au1r si se consideta que el ]vlercado de
Zarn^cola cuenta con u¡a itfraestrucnrrx deficienfe;

Que, Ia Gerencia de Desar¡olio Económico Local a través del Informe N'011-2018-GDEL
I\{DCC de fecha 26 de Febreto del 2018, concluvc optlando que se acoja la propuestá de la Sub Gerencia
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de Cent¡os de Abastos J' Camales 
'iespecto 

a la suspersión de la apücación de l¡s nuevas tlsas por la
cooducción de los puestos y tieÍ¡dns de los Nfetcados dc l^ I-ibertad t,Z^n^co\^, druante el presente
ejercicio presupuestel;

Que, estarldo a lo expuesto )'^l ^jnpafo 
dcl a¡ticulo 43o e inciso ó del artículo 20'de la Ley

Orgánica de \'Iuoicipriidades, Lel' N' 27972.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: g¡-rsFg¡\¡DER pro\asionalmeÍre el1 el prcserrte ejercicio

presupuestal 2018 la eiecutofledad del r\NEXO N'03 dela Resolucrón de Alcaldía N" 042-2013 X{DCC
que rrodifica del Texto Único de Serwicios No Exclusi¡.os - TUSNE de ia l{unicrpahdad Distttal de
Cerro Colorado tefeldo a las tasas por condrcción de puestos, tlefldas ): espxcios er¡ los merc¿dos de La
Libertad y Zamácola, a cargo de la Gerercia de Desa¡rollo Económico Local.

ARTíCULO SEGUtIDO: DISPoNER se eiecute el cobro de las tasas correspoodientes de
los cellüos antes menclorados, scgún lo establecido con .¡Ítcrioridad a la emisión de la

Alcaldía N" 042-2018-X,iDCC que contiene ei ANEXO N' 03 pot los morivos expuestos

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que esta ¡esoluciór¡ e¡tre e¡ üEencia desde el día
de su expedición.

AFrrÍCULO TERCERO: ENCARGAR a las oficinas de Imasen Institucional, Ptetsa y
Protocolo y Tecnologías de la Infor¡ación la difusión de la presente en el Poltal del Estado Perrra¡o
(u'u'w.peru.gob.pe) y en el Portal lostinrcional (u'u.,rv.mdcc.gob.pe), y a las unidades orgánicas
comPetentes de la Muoicipaüdad el cumplimiento de la presente, y a Secretada Genetal su notificación y
archivo de acuerdo a Ley.

REGíSTRESE, coMUNÍqUEsE Y CúMPLASE
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